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Asunto: Propuesta de inclusión en la Ley Ómnibus 

 

Desde la Dirección General de Fondos y Relaciones con la Unión Europea se remite la propuesta de 
inclusión del siguiente artículo en la Ley ómnibus. 

 

Artículo XX. Tramitación abreviada de adendas a convenios que instrumenten subvenciones financiadas con el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

1. Las adendas a convenios que instrumenten subvenciones financiadas con el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, podrán tramitarse por el procedimiento abreviado con las 
peculiaridades previstas en el presente artículo siempre que el objeto de la misma se limite a 
introducir unos o varios de los siguientes cambios: 
a) La ampliación de plazos de ejecución y justificación de la subvención, con el propósito de 

adaptarlo a cambios en la programación europea u otras circunstancias debidamente motivadas, 
sin que implique un cambio del objeto del convenio. 

b. La introducción de cambios en las actuaciones financiadas, incluido el reajuste económico entre 
actuaciones previstas en el convenio, siempre que los cambios no afecten al total de la cantidad 
comprometida ni suponga un cambio en el objeto del convenio. 

2. La tramitación abreviada permitirá prescindir de los siguientes informes: 
a. Del informe de la Dirección General de Servicios Jurídicos. 
b. Del informe fiscalizador y del informe de Intervención General previsto en el artículo 28.3 del 

Decreto 14/2006, de 16 de febrero, regulador del régimen jurídico de las subvenciones en el 
Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, salvo en el caso en que proceda el 
reajuste de anualidades, en cuyo caso deberá emitirse el correspondiente informe fiscalizador 
circunscrito al citado reajuste de anualidades. 

3. La memoria de la Secretaría General Técnica, previo informe del órgano proponente deberá justificar 
la concurrencia de los requisitos previstos en el presente artículo, así como la adecuación de los 
cambios para el cumplimiento de los objetivos y resto de condiciones derivados del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. Junto al informe del órgano proponente se adjuntará la 
conformidad de la Comisión de Seguimiento o del beneficiario de la subvención. 

 

Justificación: 

Una parte importante de los fondos del PRTR que gestiona el Gobierno de La Rioja se realiza a través de 
convenios que instrumentan una subvención. El PRTR establece diferentes plazos en que deben alcanzarse los 
hitos y objetivos. Hasta la fecha, y a través de medios diversos, se han producido ampliaciones de fechas de 
cumplimiento de hitos y objetivos. Es por ello fundamental articular un mecanismo que permita de la manera 
lo más ágilmente posible adaptar los plazos de ejecución y justificación. 
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En paralelo, los convenios establecen diversas actuaciones financiables, con un importe asignado. El escaso 
tiempo de ejecución unido a las vicisitudes propias de la gestión económico presupuestaria en el sector 
público, obliga a efectuar modificaciones en las actuaciones propuestas, bien en el sentido de modificar su 
importe o bien estableciendo determinados ajustes que permitan la correcta ejecución de los fondos 
recibidos. 

La tramitación de una subvención a través de convenio implica la obligación de que cada una de estos cambios 
deban tramitarse a través de una adenda, cuya tramitación implica la existencia de informes por parte de la 
Dirección General de Servicios Jurídicos y de la Intervención; mientras que este tipo de adaptaciones en 
subvenciones que cuentan con bases reguladoras, pueden efectuarse de modo más flexible, sin necesidad de 
los referidos informes. 

Cabe destacar que la normativa estatal (que en este apartado no tiene carácter básico) permite prescindir del 
informe del servicio jurídico, cuando el convenio se ajuste a un modelo normalizado informado previamente 
por el servicio jurídico que corresponda (art. 50.1.a) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público). Exención que mutatis mutandi puede extrapolarse a casos en que existiendo un convenio se 
pretenden introducir modificaciones que afecten únicamente a las actuaciones financiadas o a los plazos de 
ejecución y justificación. 

Por ello, se pretende introducir un procedimiento abreviado para la tramitación de adendas a convenios que 
instrumenten subvenciones financiadas con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, siempre 
que el objeto de la misma se limite a introducir unos o varios de los siguientes cambios: 

 La ampliación de plazos de ejecución y justificación de la subvención, con el propósito de adaptarlo a 
cambios en la programación europea u otras circunstancias debidamente motivadas, sin que implique 
una alteración sustancial del contenido inicial del convenio. 
 

 La introducción de cambios en las actuaciones financiadas, incluido el reajuste económico entre 
actuaciones previstas en el convenio, siempre que los cambios no afecten al total de la cantidad 
comprometida. 

La tramitación abreviada permitirá prescindir de los siguientes informes: 

 Del informe de la Dirección General de Servicios Jurídicos. 
 Del informe fiscalizador y del informe no fiscalizador de la Intervención, salvo en el caso en que 

proceda el reajuste de anualidades, en cuyo caso deberá emitirse el correspondiente informe 
fiscalizador circunscrito al citado reajuste de anualidades. 
Si bien, cabe decir que, en el caso de convenios firmados con entidades locales (que son la mayoría), 
se ha abonado el importe de la subvención de forma anticipada. 
 

De cara a garantizar la adecuación del procedimiento previsto, se establece que la memoria de la Secretaría 
General Técnica deberá justificar la concurrencia de los requisitos previstos en el presente artículo, así como 
la adecuación de los cambios para el cumplimiento de los objetivos y resto de condiciones derivados del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Junto al informe del órgano proponente se adjuntará la 
conformidad de la Comisión de Seguimiento o del beneficiario de la subvención. 
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La medida se adopta con una clara perspectiva de agilizar el procedimiento y de conferir lo antes posible 
seguridad jurídica de determinados cambios a las entidades que gestionan fondos del PRTR, en un contexto 
en que la falta de agilidad en la tramitación administrativa unida a los cortos plazos para ejecutar el PRTR, 
pueden implicar no sólo la pérdida de los fondos europeos, sino también la obligación de reintegrar los fondos 
recibidos. 

 

Se ha dado audiencia informal a la Dirección General de Servicios Jurídicos y de la Intervención General: 

 La intervención General ha introducido la matización de que las adendas no impliquen cambio del 
objeto del convenio.  

 La Dirección General de Servicios jurídicos ha propuesto incluir referencia a la participación del 
órgano proponente así como conformidad del beneficiario bien directamente bien a través de la 
Comisión de Seguimiento. 
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